
 

 

BASES DEL CONCURSO DE ANIMAL FASHION EN FONGAL 2026 

 

Las presentes Bases regulan la participación en el Concurso "Animal Fashion" organizado 

por Caja Rural de Ahorro y Crédito Los Andes S.A. (en adelante, "Los Andes"), en el marco 

de FONGAL 2026. 

1. REQUISITOS E INSCRIPCIÓN: 

• La participación en el concurso es gratuita y voluntaria.  

• Los interesados podrán inscribirse a través de cualquiera de los siguientes 

canales: 

❖ Oficina de Cajamarca de Los Andes 

❖ Redes Sociales oficiales de Los Andes 

❖ Módulo de atención de Los Andes ubicado en el campo ferial de FONGAL 2026 

• La fecha límite de inscripción es el 26 de julio hasta las 10:00am. 

• Podrás participar con cualquier tipo de animal ovino. 

 

2. DESARROLLO DEL CONCURSO 

• Fecha: 26 de julio de 2026 

• Hora: 10:00 a.m. 

• Lugar: Campo ferial de FONGAL 2026 — Cajamarca 

Los participantes deberán presentarse con treinta (30) minutos antes del inicio del 

concurso con su animal, una persona de apoyo y todos los elementos necesarios 

para el desfile. 

El concurso se desarrollará en el siguiente orden: 

• Cada participante presentará a su animal desfilará ante el jurado y el público, 

exhibiendo el traje o vestimenta diseñada para el concurso (traje típico). 

• El propietario realizará una breve exposición sobre el traje presentado. 

• El orden de participación será asignado previamente por la organización y 

comunicado a los inscritos con anticipación. 

Finalizado el desfile, el jurado deliberará de forma privada y se anunciará 

públicamente a los ganadores. 

Precisar que  el horario podría ser cambiado según disposición de los organizadores 

de la feria FONGAL. 

 



 

3. CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

El jurado evaluará a cada participante con un puntaje máximo de 30 puntos, distribuidos 

de la siguiente manera: 

Criterios de calificación Puntaje máximo 

Originalidad y creatividad del traje fashion 15 puntos 

Desenvolvimiento del animal en el desfile 15 puntos 

Total 30 puntos 

 

4. DEL JURADO 

El jurado estará conformado por personas designadas por la organización de la feria 

FONGAL y de LOS ANDES y actuará con total independencia, imparcialidad y 

transparencia. Sus decisiones son inapelables. 

 

5. PREMIOS: 

Los tres primeros puestos recibirán los siguientes premios: 

Puesto Premio 

1er lugar S/500 en efectivo + 1 canasta de alimentos 

2ndo lugar S/300 en efectivo + 1 canasta de alimentos 

3er lugar S/200 en efectivo + 1 canasta de alimentos 

Los premios serán entregados el mismo día de la premiación 

 

6. TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

Los datos personales proporcionados durante la inscripción serán tratados por la Caja Rural 

de Ahorro y Crédito Los Andes S.A. con la finalidad exclusiva de gestionar el concurso, 

conforme a la Ley N° 29733, Ley de Protección de Datos Personales, y su reglamento. 

Los participantes podrán ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación u 

oposición dirigiéndose a la oficina de Juliaca. 

 

7. DISPOSICIONES FINALES 

Cualquier situación no prevista en las presentes bases será resuelta por la organización, 

comunicando oportunamente la decisión a los participantes afectados de forma transparente 

y razonada. La participación en el concurso implica la aceptación íntegra de estas bases. 

 


